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D IR E C C IÓ N  y  A D M IN IS T R A C IO N  .•
SE C R E T A R ÍA  D íi POLIC ÍA  

Cey de creación del Boletín  

" ijé v  "Ñ.°

El Sentid» y Cámara tic Diputados de la Provincia ' 
de Salta, sancionan con fuerza de^

LEY
\vt i *  Desde la promulgación de ósta Ley ha

brá un periódico que se denom inará r.OLV.TiN 
Ol/TCIAL, cuya publicación se hará bajo la vigilan-^ 
cía del m inisterio de gobierno.

Art 2 ~ Se insertarán cu éste boletín: iC  T.as T.e- 
vee que sancione legislatura, las resoluciones de » 
cualquiera de las cámaras y ios despachos de Jas 
com ilones. . '  .

2 s Todos los decretos o resoluciones del Uorter

Kiecuüvo. .......................
rodas las sentencias definitivas e interlocuto- 

ría- de los Tribunales de Justicia. También se in 
sertarán bajo pena de nu lidad, 1as citaciones por 
edictos, avisos de remates, y en general todo acto 
o documento que por.leyes requiera publicidad.

\rt. c ],os Sub-secretarios del Poder Kjeculivo, los 
secretarios de las cámaras legislativas y de los T ri
bunales de Justicia y los jefes de oficina, pasarán 
diariamente a la dirección del periódico oficial co
pia legalizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4 °  Las publicaciones del «>5o m ?.tín  OiMetAr.», 
se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una  
de ellas se distribuirá }*ratuitamentc entre los m iem 
bros de las cámaras legislativas y administrativas de 
a Provincia.

Art. $s Kn el archivo general de la provincia y 
en el de la Cámara de Justicia se coleccionarán dos 
ó más ejemplares del «Bomstín Oficia£.¿, para que 
puedan ser compulsadas sus publicaciones, toda vez 
que se suscite duda a su respecto. *

Art. f>o Todos los gustos que ocasione ésta ley se 
im p u ta r á  a la misma.

Art. ~ c  Comuniqúese, etc. %
Sala de Sesioncs'jSalla, Ayosto 10 iqoS.

K K IJX  rSA N D IV A RA S—JUAN B.
* S. de la C. de 1) n

Caducidad de Concesión

N ."  l : í 4 7  

Salta. Ju lio  18 tic 1917 

Ministerio de
Hacienda ■>.
‘Vistos y Considerando:

a) Que por, la clausula o." y 4.° «lo la 

escritura de S Ju lio  de 191!}, celebrada 

tiiit.ro el Gobierno y Dr. I). Marcos A lsina 

en repiesentación de ios señores W i

lliams A. ( ’. Huíljes y I. 0. Faojen so

bre el establecimiento en tierra fiscal 

de una colonia agrícola. se estableció 

el término de un año para1 (|iie los con

cesionario' procedieran a experimentar 

la calidad de la tierra y en caso que 

el resultado fuese desfavorable al fina li

zar el año de prueba tenían obligación 

de hacer conocer del Gobierno ésta cir

cunstancia, qued¿indo por este solo he

cho, nulo el contrato citado, volviendo las 

! ierras a poder dei Gobierno de la Pro

vincia v a bendicio- de este lodas las 

construcciones y mejoras existentes,

b) (.y.ue habiendo transcurrido tres años 

y* ocho mefces desde que se firm ó’dicho 

contrato sin que los concesionarios ha

yan dado el expresado aviso y sin que 

conste de n i n g ú n  modo el cumplim ien

to de las demás obligaciones contraídas 

por los mismos: estos se han colocado 

en lo establecido en la clausula cator
ce del contrato.—  Por lauto de acuerdo 

con él- dictamen del señor Fiscal Ge

neral.

E l Presidente del II. Senado 
en ejercido del P. / i . '

D l iC R K T A :

Art. I".— Molifiqúese por el Escriba

no de Gobierno a,l Dr. D. Marcos Alsina. 

representante de los señores W illiams 

A. 0. ‘Hndjes y I. 0. Faojen, previnién

dole. que no habiendo cumplido con'las 

oh ligación es convenidas en el citado 

contrato, se acuerda a los concesionarios 

el término de seis meses desde la fecha 

.para el cumplimiento de lo estipulado, 

ba.io apercibimiento de quedar sin efec

to el contrato fie Ju lio  de 1913, vol
viendo las tierras, motivo de la conce

sión. al dominio dé la  Provincia: debien

do además publicarse, este Decreto en 

el B ü t j í t i x  O f i c i a l  y en el diario «Nue

va Epoca» durante seis meses. .

Art. 2.° — Comuniqúese, publiques« é 

insértese en el R. Oficial.

OVEJERO 
Rafael M. Zuvuua

Es copia:—Juan Martin Leguizaiuón
Alfosio 3—V. 1-elirero .5 111 1S



M IN ISTERIO  DE GOBIERNO

X.® l'HHi

Do. acuerdo, con la propuesta elevada 

por el Comisario del Distrito de tím- 

barcnción por intermedio de la Je fa tu 

ra de Policía.

f f l  Gobernador de la Provincia 
DECRET A :

Art. I."— Xómbrase , Comisario A ux i

liar de Policía del Partido de M irado 

res. al señor Xenón Wayar.

Art. 2“— Comuniqúese, publiquese. é 

insértese en el' R. O.
Salta. Agosto 23 de J 917 

CORN'lvlO

1ÍAKAKI, M. Zl'VIRIA 
I4s copia: — Francisco .1. T,ópcy.

X o 13 (i 7

Encontrándose vacante el cargo de 

Juez de Paz Suplente de La Merced, por 

renuncia de don Ernesto Cortez que lo 

desempeñaba, y de acuerdo con la te í

na elevada por la Comisión Municipal 

cíe ese Distrito. .

Jil Gobernador de la Provincia 
D ECRETA :

Art. I ."— Xómbrase Juez de Paz Su

plente del mencionado Distrito, para el 

ejercicio del corriente año. al Sr. W en

ceslao Gómez.'en reemplazo de don E r

nesto Cortez.

Ari. 2."— Comuniqúese, publiquese e- 

insértese en el R. Oficial.

Salta. Agosto 25 de 1917 

C O R N EJO  

R a i<’a u l  M . Z u v iu ía  
lis copia:— Frrtiici.sc.ii .). López 1

Superior Tribunal de Justicia

Cruz Gutiérrez contra Tomás R uiz  
— sobre devohician de ganado 
lín Salta a los treinta días del mes 

de Jun io  de m il novecientos diez y sie- i 

te, reunidos ios Srs. Vocales del S. T. [ 

de Justicia  en sn salón de acuerdo pa- l 

ra fa llar el juicio «Cruz G-utierrez con

tra Tomás Rniz», el :sr. Presidente de-

"elaró abierta la audiencia.

En tal estado el Tribunal resolvió 

pasar a cuarto intermedio, firmando el 

Sr. Presidente, por ante mi: doy fé, fir

mado Figueroa S —  Ernesto Arias.

En Salta a los cuatro días del mes 

de Ju lio  de mil novecientos diez y siete, 

reunidos ¡os »Srs. Vocales del S. T. de 

Justicia  en su salón de acuerdo para 

fa llar el juicio «Cruz Ontierrez contra 

Tomás Ruiz», el Sr. Presidente declaró 

abierta la audiencia.

Sé hizo un sorteo para establecer el 

órden en que los Srs. Vocales lian de 

fundar su voto, resultando el siguiente: 

Drs. Aranda, figueroa S. y Hassani.

E l Dr. Aranda, dijo:

Constando en autos, por propia ma

nifestación del Juez de Paz. Segundo R. 

Franco, lieclia a fs. 43 y vta. y por el 

informe del Actuario Don Pedro J. 

Aranda de fs. 54, que las diligencias de 

prueba cuyo desglose se ordena en el 

auto recurrido, lian sido presentadas 

fuera de término, por la parte interesa

da y siendo solo admisible su agregación 

cuando la demora provenga do causal 

imputable a la autoridad judicial encar

gada de recibir la prueba, voto por que 

se confirme el auto recurrido.— Con cos

tas. a cuyo efecto vo,o por que se re

gule en treinta pesos el honorario del 

Dr. Castellanos en esta Instancia.

El Dr. Hassani adhiere al voto que 
precede.

El Dr. Figueroa S.. dijo:

Mi voto es porque- se revoque el au

to venido en grado de apelación por 
cuanto de aillos consta que la prueba 

objeto de. esta incidencia ha sido pedi

da. producida dentro de término y pre

sentada. ante de la cerrificarión de las 

probanzas y de los alegatos.

Fundamenta mi voto la jurispruden

cia que enseguida transcribo y que es 

enteramente aplicable al sub-fitdicc.
Vencido el término debe agregarse la 

prueba, pues que las leyes deben in te r

pretarse en favor de la produción de la 

prueba, por que el objeto principal de 

esta es demostrar la verdad de los he

chos e ilustrar el ánimo de los Jueces 

— Cámara Civil, tomo 75, pág. 04.



Vencido el término debe agregarse 

la prueba preducida antes de los ale

gatos. O. C.— Tomo 41, pág. 138.

Las' diligencias de prueba pedidas 

dentro de término deben seragregadas a 
autos y que fueran presentadas- antes de 

los alegaros. 0. C., Tomo 91, pág. 350 

Las deligencias de prueba pedidas y 

practicadas dentro del término deben 

ser agregadas a autos- antes de alegar 

sobre el mérito de la prueba, pues que 

ya lian sido practicadas dentro del tér

mino y presentadas antes de, la certifi

cación correspondiente y por consiguien

te antes de alegarse sobre su mérito.

L¡. C., tomo I o. pág. 298.

Puede ’fijarse un término perentorio . 

para la presentación de la prueba pro

ducida y no- agregada- para alegar de 

bien probado, C. 0., Tomo ¡22 pág. 254.

Guando la  prueba no ha sido agre

gada antes del alegato por negligencia 

de la parte, no puede serlo con poste- ' 

rioridad. C. 0. Tomo x, pág. 611. i

Las diligencias de prueba practicadas ! 

.dentro de término pero no agregadas al 

expediente pueden ser presentadas an

tes de-los alegatos, 0. G. Tomo 94. pág. 

282. ' '

Despues de presentado el alegato no j 

pueden presentarse pruebas aunque es- t 

•tas hubieren »sido pedidas dentro de tér- ¡ 

mino. Suprema Corle Nacional, Tomo | 

41-, pág. 425:

Habiendo quedado por mayoría de vo

tos acordada la .siguiente sentencia.

Salta. Ju lio  4 de 1017.

Y  Vistos: Por los fundamentos del a- 

cuerdo que preceda, confirmase por ma

yoría de votos el auto que ordena se 
desglosen los documentos de fs. 35 a 

43. Con costas regulándose los honora

rios del Dr. Castellanos en esta Instan

cia en treinta pesos mfn.
Tomada razón y repuestos los sellos, 

devuélvase.- Aranda: Figueroa S., Bas$a-
ni—‘Ante mí: Ernesto Arias— Secretario

\

D ivis uin de condominio de la finca j 

^slpiiadcr» — Carlos P oi nía. contra . I

Leocadia I I  de Vivas y Marce
lino' O ulive ros.
En Salta a los diez días del mes de 

Agosto de inii novecientos diez y siete, 

reunidos los Sres. Vocales del S. T. de 

Justic ia  en su Salón de acuerdos para 

fa llar el juicio «División de condomi

nio de ia finca «Aguada»— Carlos Pal- 

*nia contra Leocadia H. de Vivas y M ar

celino Ontiveros.» el Sr. Presidente de

claró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para, establecer el 

Orden en que los Sres. Vocales han dé 

fundar su voto, resultando e! siguiente: 

Dres, l ’ assani, Torino y Barrantes, 

l-íl Dr. Bassani, dijo:

Viene por el recurso de apelación el 

auto (le-fs. 43. de fecha Ju lio  13 ppdo., 

(pie regula los honorarios d e l  Dr. Agus

tín Rojas en la suma de doscientos pe

sos por su trabajo profesional en autos.

Encuentro equitativa la regulación 

hecha por el' Sr. Juez inferior, por lo 

que.doy mi voto porque, se confirme el 

auto recurrido. "■

Los demás .Miembros del Tribunal 

adhieren al voto que precede, habiendo 

quedado acordada la siguiente senten

cia:

Salta, Agosto 10 de 1917.

Y  Vistos: Por los funda,mentos del 

acuerdo que precede, confírmase el au

to apellido que regula los honorarios 

del Dr. Agustín Rojas en la suma de 

doscientos pesos

'Pomada razón y repuestos^ los sellos, 

devuélvase. —Bassani— Torino—‘Fi
gueroa S-— Ante mí; Ernesto Arias 
— Secretario.

« División de condominio M arlin  
Larrcldc contra Lilis Elizalde y  
otros»— Jueces Dres. Bassani, F i
gueroa y  Torino.
En Salta a los catorce dias.del-mes 

de Agosto de mil novecientos diez y 

I siete, reunidos los Sres. Vocales del S. 

T. de Justicia en-su Salón de acuerdo 

para fa llar el juicio «División de con

dominio— Martín Larralde contra Luis 

E lizalde y otros», el $5r. Presidente de-
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claró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para esta.bl.ec8r el 

orden en que los Sres. Vocales han ele 

fundar sn voto, resultando el siguiente: 

Dres. Torino, Bassani, y Figueroa.

El Dr. Torillo, dijo:

Viene en grado el auto de Mayo 14 

del presento ano. recubrido de apelación 

y nulidad por el Sr. Macedonio L. Ro

dríguez porque no liacó lugar a -la re

tención por él solicitada y por la par

te representada por el Dr. Francisco F. 

¡Sosa porque exonera de cosías al ven

cido.

Kl recurso de nulidad debe desesti

marse porque no se ha fundado y ade

más porque el auto recurrido no adole

ce de vicio alguno de forma que pueda 

invalidarlo. Voto en este sentido. ;

Los demás Vocales adhieren al voto ] 

que precede. I

En-Cuanto a la apelación, voto por- i 

([lie se confirme, en lo principal, el an- 

to recurrido por cuanto no lia compro- | 

hado el Sr. Rodríguez tener el derecho 1 

que invoca, ni hay constancia alguna  ̂

que lo baga presumir. ¡

Por estas mismas consideraciones y 

lo dispuesto o'n el art. 344 del C. de P. ¡ 

el inferior lia debido imponer las costas ! 

al vencido.. En consecuencia, voto, por

que se revr que el auto recurrido en 

cuanto exonera de costas al Sr. Maee- 
donio L. "Rodrigue-/.. ,

Los demás Miembros del Tribunal : 

adhieren al voto que precedo, habiendo j 

quedadtf acordada la siguiente sent,en- ; 
cia.

Salta . Agosto 1-1- de 1917. ' |/ O I
9

Y Vistos: Por los fundamentos del 

acuerdo que precede, confírmase el au

to recurrido de fecha 14 de Mayo ppdo. 

en lo principal, revocándolo e:i cuanto t 

exim í'de costa.-; al vencido, imponiendo- j 

las en I a Instancia. Con costas en es

ta Instancia. regulándose los honorarios i 

del Doctor Sosa en la suma de setenta j 

y cinco pesos moneda nacional. |

Tomada, razón v repuestos los sellos. | 

devuélvase - fíassani—  Figiieroa—  i 

— Torino— Ante inj:—Ernesto Arias | 
— Secretario. ■ ▼

EDICTOS

SU C E SO R IO — Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucosori?) de don Jus- 

tiniano Saravia por auto del Sr. .Juez 

do 1.a Instancia Doctor Augusto F . To

rino de fecha cuatro del corriente mes 

y año se cita por el presente y por el 

término de 30 dias á todos los que se 

consideren con algún derechos se pre

senten á hacerlos valer por ante la Se

cretaria del Suscrito.
4 i

Salta Agosto 16 de 1917 

M. Sanm illán

REM ATES

Por RJCARDO M. LOPEZ

J U D I C I A L - ^ S I N  B A S E

Por orden del Sr. Juez de 1.a instan

cia Dr. David E. Gudifio, en e! juicio 

contra, don Ramón Moreno, remataré 

sin Jbasp y dinero de contado el día 18 

de Septiembre próximo a horas oiue de 

la  mañana en el Sportman Bar, P laza 9 

de Ju lio  esquina Cace ros, los siguientes 

animales: diez y nueve animales vacu

nos hembras y machos.

Más datos Ürquiza 57L

Los animales se encuentran en el D e

partamento La Candelaria finca Borbo

llen.

Jilriirdoi i)/. L ó j i k í

Por CASADO

El 8 de Septiembre, a las 4 de la tar

de en la calle España (57(5, venderé por 

orden del Juez de Paz Letrado, diez y 

ocho chapas de zinc, una puerta de fie

rro: cuatro paredes de material cocido. 

Todo este material forma, una casa en 

la calle Amegliino entre Mitre y Bal- 

carce; frente a la Estación.

Por más datos'a l expediente respec
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tivo o ¡iI suscrjto en su local de ventas 

Espaíia 076.

Alfredo O. ('usado— Mart'llaro

Por SILVANO I. M U IllU

Por disposición del ¿tenor Juez de 

primera instancia, Dr. Augusta F. Tori

llo, y como correspondiente á la ejecu

ción seguida por Jesus T. Yriarte con

tra Juan  .R. Herrera, el J ia  10 de Sep

tiembre á las 10 a. m. en la confiten» 

del «Aguila» venderé en remata y al 

contado con base de $ 5.200.00 los de

rechos y acciones del ejecutado sobre 

la finca «La Huerta» en Iruva. sus l i 

mites generales son: al Esto con Martin, 

(j-utierrez al Oeste con herederos (Jeba- 

llos y Ursdgasri: al Norte con Belisarío 

(riizman: y al Sud con herederos de I)a- 

miana l-íuzinan. y también la compra ;l 

Rodolfo Aparicio en la misma finca, con 

los siguientes limites generales: Norte 

con el arroyo Tentellayoc; Oeste con he 

rederos de Agustina de Avendaño: Sud 

con arroyo Guainco Estancia: y Este con 

acequia Yuna Pirca.

Silvano /. Mnráa

Tallaros ¿rriiíif.os do la Penitenciarla

f


